
 
 
Nota de Prensa  
 

 
Hospitales de Ica y Pisco se entregarán el 2011 

Lo confirmó el Ministro Ugarte en Sesión de Comisión de Salud en Ica 
  

 
Ica, enero 19.- Los nuevos hospitales Regional de Ica, Santa María del 
Socorro y San Juan de Dios de Pisco estarán listos entre febrero y abril del 
2011 con una inversión de 283 millones 689 mil 021 nuevos soles, informó el 
ministro de Salud, Oscar Ugarte Ubilluz durante la primera sesión 
descentralizada de la Comisión de Salud, Población, Familia y Personas con 
Discapacidad, presidida por la congresista Hilda Guevara Gómez, quien calificó 
de fructífera la reunión celebrada en el Colegio Médico de Ica. 
 
A su vez la legisladora aprista Hilda Guevara Gómez, tras recoger las 
demandas de profesionales de la salud y de la población de Ica, así como de 
los congresista Rafael Yamashiro (UN) e Isaac Serna (UPP) en el sentido de 
canalizar soluciones urgentes para la atención de los pacientes que continúan 
atendiéndose en el Hospital de Campaña, invocó el compromiso del ministro de 
Salud para que canalice recursos de contingencia por S/ 2 millones 200 mil 
nuevos soles para implementar módulos y equipamiento para la atención 
primaria de los pacientes. 
 
Guevara Gómez dijo que las emergencias a partir de los desastres causados 
por el terremoto del 15 de agosto de 2007  debieron resolverse con prontitud y 
no se puede esperar que aún continúe la demora y se sigan atendiendo  a los 
pacientes en un hospital de campaña en condiciones no adecuadas, por lo cual 
instó al presidente del Gobierno Regional, Rómulo Triveño y al alcalde Mariano 
Nacimiento Quispe, quienes no acudieron a la sesión pese a estar invitados, a 
sumarse a las soluciones conjuntamente con el Gobierno Central. 
 
“Las soluciones al Plan de contingencia no deben quedarse en palabras, sino 
en hechos. Esta población no puede seguir atendiéndose en partes. 
Necesitamos de inmediato los S/ 2’200,000.00, y eso no puede demorar más 
de 30 días. Una losa no debe demorar tanto para su construcción, creo que 


